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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE EDUCACIÓN 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecisiete y treinta  horas del día quince de Julio del 

año dos mil diez, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal en la Calle 2 Pte. Nº 107 en la Col. 

Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pué; con fundamento en lo establecido en los artículos 

176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del 

mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos   Secretario del Consejo de Educación  

Lic. Moroni Abraham Pineda Robles  Vocal de Vigilancia del Consejo  

C.P. Apolinar S. Jiménez Cerezo Consejero 

Dra. Celine Armenta Olvera                                        Consejera 

Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos  Consejera 

Prof. Rafael Porfirio Cano y Merino  Consejero 

Mtra. Gloria Caselin  Consejera 

Lic. Adriana Cisneros Pieza  Invitada Especial 

Arq. Gilberto Ahuatzin  Oyarzabal   Jefe del Departamento de Equipamiento  

     Escolar de la Dirección de Desarrollo  

  Humano 

Lic. Venus Montes Cervantes  Repte. de la Dirección de Proyectos 

Estratégicos en el Ayuntamiento 

Alain Varurh M. Valentín Invitado Especial de la Secretaría 

Desarrollo Humano 

Abog. José de Jesús Martínez Crisantos   Secretario Técnico de la Secretaría 

Desarrollo Humano 

Lic. Gabriela Pérez Bazán  Jefa de Desarrollo Infantil Sistema 

Municipal DIF. 

Héctor Novales y Penaás  Rpte. del  Sistema Municipal DIF. 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals     Secretario Ejecutivo del Consejo de              

                                                                                          Participación Ciudadana      

                                                                                      

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Julio con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y Declaratoria de Quórum Legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

3. Presentación de actividades en materia educativa de la Dirección de Desarrollo Humano, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

a cargo de su Director, Mtro. Héctor M. Castillo Ponce.  

4. Presentación del Programa denominado “Plataforma Infantil de los 500 Héroes”, a cargo 

de la Dirección de Programas y Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal DIF. (Por 

confirmar) 

5. Revisión de altas y bajas del Consejo Ciudadano de Educación    

6. Informe de actividades del Consejo Ciudadano de Educación: 
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 Oficios de invitación enviados al Consejo Coordinador Empresarial y a Coparmex.  

 Sugerencias propuestas a la Convocatoria al Merito Docente 

7. Propuestas educativas para el nuevo gobierno estatal y municipal.  

8. Entrevista con el Presidente municipal electo.  

9. Elección de la nueva Mesa Directiva del Consejo Ciudadano de Educación.  

10. Asuntos Generales  

  Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión   

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Secretario del Consejo toma la palabra y da la bienvenida a los 

consejeros ciudadanos e invitados especiales, posteriormente pide iniciar la sesión y en el 

transcurso de la misma, hacer la declaratoria del quórum legal, consecutivamente da lectura del 

orden del día y procede a firmar el acta de la sesión anterior. 

 

Da la más cordial de las bienvenidas al Arq. Gilberto Ahuatzin, representante de la Dirección de 

Desarrollo Humano en la Secretaría de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Puebla, quien 

hará la presentación de ciertos programas que tienen, en donde el Consejo de Educación puede 

vincularse o bien hacer observaciones a sus programas. 

  

PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES EN MATERIA EDUCATIVA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

HUMANO, ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA.  

 

Arq. Gilberto Ahuatzin  Oyarzabal.- Agradece el espacio brindado por el Consejo y comenta que 

dentro de la Dirección de Desarrollo Humano tienen 2 jefaturas; una de ellas es la de 

Equipamiento Escolar y la otra es de Alfabetización y calidad Educativa, dentro de la jefatura de 

Equipamiento Escolar tienen lo que es la Construcción y rehabilitación de escuelas, sanitarios y 

equipamiento a escuelas, resumen de obras 2008 (Se anexa presentación al acta).       

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Felicita las labores emprendidas por la Dirección y dice que estos 

programas son muy interesantes, igualmente perciben como está trabando el Ayuntamiento en 

materia de Educación, pero señala que hay ciertas preocupaciones por parte de todo el sector 

educativo. 

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Toma la palabra y habiendo quórum legal pide que el Consejo elija 

la mesa directiva, motivo por el cual, la anterior Presidenta del Consejo la Mtra. Dolores Calva 

renuncia al cargo, por cuestión laboral, lo cual obliga al Consejo hacer una votación para elegir a 

un nuevo Presidente que los represente, a su vez, éste elegir a su mesa directiva (Secretario y 

Vocal de Vigilancia), si así lo desea, o que se respeten los consejeros que ya ocupan este cargo. 

 

Por lo anterior y en cumplimiento al código reglamentario, en su calidad de Secretario Ejecutivo, 

informa la situación al Presidente del Consejo de Participación Ciudadana al Ing. Francisco 

Sánchez Díaz de Rivera, quien por medio de oficio contesta lo siguiente (da lectura del oficio). 
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 A continuación el Consejo procede hacer la votación, en donde por unanimidad eligen al Mtro. 

Álvaro Barrientos Santos como Presidente del Consejo de Educación, mismo que por ser secretario 

del Consejo, ha atendido los asuntos relacionados al Consejo desde que se fue la Mtra. Dolores 

Calva Solís. (La Votación se hace cerrada, y por unanimidad de votos, queda electo). 

 

Pide el Secretario Ejecutivo que el Presidente del Consejo, elija a su secretario y vocal de 

vigilancia, los cuales del mismo modo, serán sometidos a voto de los Consejeros (votación 

abierta). 

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.-  Nuevo Presidente del Consejo de Educación toma la palabra y 

agradece al consejo su voto de confianza, y a la vez solicita al consejo que en la sesión de agosto 

diga los nombres de las personas que desea elegir para participar en su mesa directiva, esto con 

el fin de platicar con anterioridad con ellos para conocer su punto de vista, tiempo y compromiso. 

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Comenta que la solicitud es aceptada, y el tema queda pendiente 

para la siguiente sesión. Da la bienvenida a la Lic. Gabriela Pérez Bazán y al Ing. Héctor Novales y 

Pendás para la presentación de “Plataforma Infantil de los 500 Héroes”. 

 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DENOMINADO “PLATAFORMA INFANTIL DE LOS 500 HÉROES”, A 

CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y DESARROLLO COMUNITARIO DEL SISTEMA MUNICIPAL 

DIF.          

 

Lic. Gabriela Pérez Bazán.-  Comenta que es un honor presentar los temas que el DIF está llevando 

a cabo, sobre todo, que la ciudadanía se interese por los mismos. Indica que este programa fue 

creado en está Administración, porque en la anterior no tenían programas específicos para los 

niños y las niñas. El programa se género a raíz de  un análisis de la Convención sobre los Derechos 

de los niños y las niñas, regulado por las Naciones Unidas, y cuando hicieron la revisión en México, 

enviaron el informe de que México debería hacer una mayor difusión en los derechos de los niños 

y las niñas, lo cual era una de las principales necesidades del país. (Se anexa Presentación al 

acta). 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Felicita el programa que está llevando a cabo el DIF Municipal, y 

en lo personal le gustaría profundizar en lo que son los Consejos infantiles, proponiendo que inviten 

al consejo a asistir a sus sesiones y ver la forma de operar de los mismos. De igual modo, confirma 

asistir a la laguna de Chapulco el 20 de julio a las 9:00 a.m. para reforzar la nueva pedagogía que 

están implementando que es “Hacer Niños Felices”. 

 

Héctor Novales y Penáas.- Añade que la Dirección ha analizando ciertos modelos y mecanismos 

de operación de proyectos que se realizan en diferentes partes del mundo, esto con el propósito 

de innovar programas en el Municipio para beneficio de los niños, actualmente el proyecto 

denominado “La Ciudad de los niños y de las niñas” que nació en Italia, hace un planteamiento 

muy novedoso y político de la participación de los niños en las ciudades modernas, por lo que en 

Puebla Capital trabajan con este modelo, afirmando que el Consejo señaló hacer pruebas pilotos 

con lo del parque Bicentenario de Chapulco para aplicarlo en versión mexicana.          
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Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Agradece los temas expuestos por las autoridades y comenta 

sobre la pedagogía que están implementando, por lo que pide que en la próxima sesión de 

Consejo nuevamente asistan para profundizar el tema y conocerlo a detalle, además de 

solicitarles que los inviten al Consejo Infantil y a otras actividades que están realizando. 

 

Lic. Gabriela Pérez Bazán.- Toma la palabra y dice que independientemente de la invitación de 

manera verbal para el 20 de julio a las 9:00 de mañana para que conozcan parte de estas 

actividades; todos los días de verano les van enviar una programación de diferentes actividades 

que tienen, para que vean la manera diaria en la que trabajan con los Consejos infantiles en la 

Laguna de Chapulco. 

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Toma la palabra y señala que el periodo de los Consejos 

Ciudadanos es de 3 años, mismos que van intercalados entre una y otra Administración, con el 

objetivo de ser vinculo para promover la continuidad de los programas en las siguientes 

administraciones. 

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.-  Dice que uno de los objetivos que tiene el Consejo es retomar esos 

programas para que tengan transcendencia, además de que contengan una fundamentación 

pedagógica y sean de impacto para la educación y la sociedad, sobre todo, en los niños, es 

decir, buscar las formas para que exista continuidad.   

 

Por último comenta que próximamente tendrán una reunión con el candidato electo a la 

Presidencia, y le solicitarán la continuidad de los proyectos, como el que acaban de conocer. 

   

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Explica que el Presidente de los Consejos Ciudadanos el Ing. 

Francisco Sánchez Díaz de Rivera, está gestionando una reunión con el candidato electo y los 16 

presidentes de los Consejos Ciudadanos, con el propósito de dar a conocer, qué son y qué hacen 

los Consejos en la Administración, así como presentar un resumen de los proyectos que cada 

Consejo está realizando. A lo que requiere que este Consejo se vaya organizando para emitir su 

información y tenerla lista para el momento de la reunión. 

 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.-  Ante la solicitud del Secretario Ejecutivo, hace el compromiso de 

enviarles un correo electrónico a todos los consejeros para retroalimentar y enriquecer lo que ya 

tenían anteriormente. La fecha límite para entrega de información es para el lunes 19 de julio a 

más tardar a las 2 de la tarde, requiere que envíen esa información lo más pronto posible para 

complementarla.   

ACUERDOS 

 

 Se convocará a sesión ordinaria de Consejo el día 12 de Agosto del 2010 

 El Consejo por unanimidad elije como Presidente del Consejo de Educación al 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos, quien en la sesión de agosto emitirá los nombres de 

su Secretario y Vocal de Vigilancia. 
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 El Consejo nuevamente invitará a las autoridades del DIF Municipal para continuar 

con la presentación de programas relacionados con los niños. 

 


